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11001 40 03 013 2016 00278 

 

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que el Juzgado Veinticuatro 

(24) Civil del Circuito de Bogotá, revocó la sentencia proferida el 13 de julio de 2018 

por esta agencia judicial, en el sentido de denegar las pretensiones, por secretaría 

procédase con la cancelación de la inscripción de la demanda, ordenada en 

proveído del 31 de mayo de 2016, y comunicada mediante oficio No. 01943-2016 

del 12 de octubre de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __01__ Hoy  __12-01-2022______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

EDAG 
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